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ATUNICIDALTDAD DE SAN AATAEL PÉTZAL'
HUETIU ETENANGO GUATE}TATf\ C.A.

INTRODUCGION

El Honorable concejo trfunicipal teniendo el conocimiento de la aprobación del Decreto

Numero qZ-ZOOZ, CZáigá Municipal y sus reformas en los artÍculos 97 y 98 en donde se

establece que las municipalidades dq iá nepúUica de Guatemala deben contar con la

Dirección de Aoministraóión Financieá lntágrada Municipal, iniciaro.n. el. proceso de

creaciÓn, aprobación del marco normativo, i-mplementación y consolidación de dicha

unidad con el objeto de integrarr" , al proieso de administración y consolidaciÓn

iinanciera del sectór publico, lal municipalidades del país.

por consiguiente se acordó incorporar a la estructura administrativa de la Municipalidad la

Dirección oe nominiitración pinanciera intágraoa Municipal -DAFINÍ-; l.' cual será

i"spons"Ote Oe Oicfio óió""*o logrando entre otras acciones además las siguientes:

* lntegrar a la Municipalidad en el proceso de administración y consolidaciÓn financiera

del Sector PÚblico.
+ Facilitar la desconcentración de funciones y responsabilidades de la Dirección

Financiera tt/l uniciPal.
+ Diseñar estrategiás de captación y control de las finanzas del municipio'

¡ Simplificar el iistema tributario municipal concentrándolo en los tributos de mayor

impártancia, áfgrnot generales (a[licación obligatoria) ,y otros. . 
potestativos

(opcionales), tárn ¡ai caracterísiiias del municipio y la rentabilidad de la

recaudación.
* Mejorar el sistema de cobro de los tributos y reformar el normativo de procedimientos

de cobro de la deuda tributaria municipal. Lo anterior conduce a la necesidad de

modernización del registro catastral, depuración y actualización de la base de cuentas

corrientes (contribuYentes).
+ Actualizar las tasis municipales, ya que en la mayoría de los municipios están

desfasadas y no corresponden con las condiciones financieras que soportan las

administraciones municiPales.

para Io cual se puso en evidencia la necesidad de elaborar los instrumentos

administrativos que contengan en forma ordenada y sistemática información sobre

objetivos, políticas, atribuciones, organización y procedimientos utilizados por las

dependencias de la Municipalidad, así como su relación con las entidades que conforman

el §ector Público tVlunicipal en el desempeño de sus actividades y contar para la ejecución
deltrabajo con personal idóneo en cada una de ellas.

Para la Dirección de Administración Financiera lntegrada Municipal, se elaboro el lt/lanual

de Puestos y Funciones, el cual forma parte de una serie de instrumentos que conforman
el Marco lnstitucional de dicha dependencia, en las áreas de presupuesto, contabilidad,
tesorerÍa, adquisiciones y almacén.

Con Ia aprobación del [vlanual por parte del Concejo se continua aplicando acciones que
contribuyan con la transparencia en la administración financiera de la Municipalidad en los
procesos de las áreas de la DAFIM, ya lavez evitarel incumplimientode normas legales
que pudieran representar sanciones a las autoridades, funcionarios y empleados
municipales.
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Con el manual se evidencia el cumplimiento de las atribuciones de las Comisiones del
Concejo Municipal, así como una de las funciones de la DAFIM, la cual es proponer
normas complementarias para que se tenga mayor efectividad en la Administración
Financiera I ntegrada Municipal.

En dicho manual se dan a conocer las características de cada puesto de trabajo de la
unidad en referencia, así como el perfil mínimo del personal que debe ocupár dicho
puesto a efecto que sea implementado y debidamente aplicado por los funcionarios
responsables de la DAFIM y que el personal a su cargo cumpla con sus atribuciones, para
la eficiencia y eficacia de la Administración Financiera de la Municipalidad.

2
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CAPITULO I

ASpEcToS ensicos DE LA DlREcclÓN DE

ADMINISTRACIÓT'I
FINANGIERA INTEGRADA MUNIGIPAL,,DAFIM,,

1. OBJETIVOS DEL I\IANUAL

Gsneral

Mejorar la administración financiera municipal a través de una eficiente formulaciÓn'

ejecución y liquidaciÓn del presupuesto, el cumplimiento de las legislación de la recaudación

de los impuestos, ,io¡ti¡o"'y tasas, asi como iespaldar adecuadamente todos los egresos

confo*e'a fa ptaniticáción y el debido registro para la rendiciÓn de cuentas a nivel interno y

extemo tanto a las entidades rectoras 
"o,io 

fiscalizadoras y principalmente a la poblaciÓn del

municipio.

1.2 Específicos

o propiciar un mejor ordenamiento de la estructura organizacional de la Municipalidad y

la definición dé funciones y relaciones del personal y unidades vinculadas a la

administración fi nanciera municipal'

c Desconcentrar funciones, tredicionelmente asignadas a la Alcaldía Municipal, en ufla

unidad administrativa responsable de coordinar las áreas de presupuesto, contabilidad,

tesorería, almaén Y compras.

. Contar con un instrumento administrativo, para mejorar el proceso de reclutamiento
e inducción de personal como su desempeño.

c Disponer de una base documental para próximas actualizaciones ciue se hagan al

manual, conforme la creación, modificación o eliminación de plazas, dentro de la

administración municipal.

r Contar con una estructura Administrativa que facilite la labor de la municipalidad en

el proceso de descentralización de Gobierno y Municipalidad.

2. TUARCO LEGAL DE LA DAFIIU Y LA ADTUINISTRACION
FINANCIERA

Entre las disposiciones legales que en Guatemala regulan la creación, implementación y

funcionamiento de la Dirección de Administración Financiera lntegrada Municipal, así como

3
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públicas municipales de acuerdo al código Municipal Decreto No' 12-2002 se

los artículos siguientes:

la Republica.
Ley brgánica de la Contraloría General de Cuentas; Decreto No. 31-2002, del

Congreso de la República y su Reglamento y sus reformas.

Ley brgánica del Presupuesto; Decreto 101-97 del Congreso de la República y su

Reglamento y sus reformas.
Ley-Orgánicá Oet lnstituto de Fomento Municipal -INFOM- Decreto Legislativo 1132.

t¡ánuai de Administración Financiera lntegrada tt/unicipal MAFIM en sus tres

versiones.
Normas Generales de Control lnterno Gubernamental.
Ley de Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados PÚblicos,

Decreto 8-97 del Congreso de la República
Ley de Servicio Civil Municipal Y

Estatutos de la Asociación Nacionalde Municipalidades -ANAM-

(incluye auditoria social)

Las ordenanzas y reglamentos emitidos por las tVlunicipalidades en materia de

administración financieri también constituyen parte del marco legal de la prestación de los

servicios, por lo que deben hacerse dél conocimiento de autoridades, funcionarios y

ámUeaOós municipáles y estar disponibles para cualquier consulta'

Los acuerdos, ordenanzas y resoluciones del concejo Municipal que son de.observancia
jenerat, deben publicarse eh el Diario Oficial para que tomen vigencia, comg lo estipula el

á*ícuro'+2del códijo Municipal. Los que son de observancia interna, no deben publicarse

en el Diario Oficial solamente hacerse del conocimiento del personal para su debido

cumplimiento.

Es importante que los integrantes de la DAFltt/ tengan amplio conocimiento en lo relativo a

las finanzas municipales, contenidas en la legislación vigente:

su Reglamento Y sus reformas.

3. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ADMINISTRACION
F I NANC I ERA IVI U N ICI PAL.

La administraCión financiera, Se basa entre otros, en los siguientes principios:

prohíben los tributos confiscatorios y la doble o múltiple tributación interna.

Á+
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principio de legalidad: La obtención y captación de.recurso para el fortalecimiento

económico y Oesanoito Oet municipio V páia realizar las obras y prestar los servtctos

crue necesitan, deben ajustarse ar prillipio áe tegatioad que fundamentalmente

üét"rnt" en la equidad y justicia tributaria'

Principio de entidad: Los informes y estados flnancieros se refieren siempre a una

unidad económica ¡á"niin.ánr", 
"reáda 

pri, 
"r*nlir 

determinadas metas y objetivos

óonio*" los ordenamientos jurÍdicos que la originaron'

Principio de Periodo contable. Se deben efectuar cortes en el tiempo por lapsos

iguales a un año, qr" .ontotma el perioáo iontable, al cual se le denomina ejercicio

fiscal o financiero.

informaciÓn necesaria que 
"*pt""" 

adecuadamente la situación económica

financiera.

financieras que- afecten a los entes, las que determinen modificaciones en el

pátrimonio, ásí como también, en el resuliado de las operaciones, deben ser

reconocidos a través de los registros contables en el momento que se devengan'

de adquisiciÓn, construcción o producción'

origen a las modificaciones patrimoniales y de recursos y gastos serán registradas

poll" contabilidad de cada ente en moneda corriente de curso legal'

bienei, derechos y obligaciones que posean valor econÓmico y, por ende, que Sean

susceptibles de ser valuados en términos monetarios'

económicos, cualquiera sea su naturaleza, que afecten o puedan afectar el

patrimonio y los recursos y gastos.

deben se elaborados mediante la aplicación de los mismos criterios de identificación,

evaluación y exposición de un año al otro.

5
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4.Aspectos

4.1 Visión Y MisiÓn

4.2 Objetivos:

1. Gestionar la formulación, aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto de

acuerdo a tas demandas priorirral"p-Ji'íá áonÉc¡dn del municipio, la eficiente

prestación O" 
"üt -t"Ñi"ios p,iüf'.ái y áO'inittrativos' según los Planes'

Programas,proyectos,aprobadosporelConcejolt/lunicipal'
2. Gestionar r, prrinlti.ááOn, recauor[ion, oi"rinúciÓn de ia morosidad y ejecuciÓn

de los pago§ dá acuerdo a to ptaniticado según lo establece la legislación vigente

y tos reglámentos aprobados por el concejo ttlunicipal.

3. Establecer y mantener un adecuado registro de los..ingresos, egresos' activos'

pasivos y patrimonio municipal, debidañrente conciliado con la Tesorería y el

PresuPuesto.
4. Gestionar el proceso de compras y contrataciones de acuerdo a lo establecido

pot la ley, lás normas aproOaOa-s por el Concejo Municipal de acuerdo al

presupuesto aProbado.
5. Llevar un esiricto control de los ingresos y egresos de almacén, con los

adecuados registros y manteniendo un inventario mínimo de las necesidades de

las dependencias municiPales.

A. Visión

mr*t[inff.q{ztid"tl.,l''¡ 

.1l#,üg,ilf{'illi:'I=H

B. Misión

Lograr la optimización de los recursos en cuanto a la recaudaciÓn' asignación' ejecuciÓn e

invbrsión para ", 
-üi"*=t", de ra ffffi;, 

-meoiante"i, -"i"rtiüa 
, 
plyp"ttación'

administración de ta iásoreria, registro;;"i';ñ;: cóntrot.dá "J*ñt"t 
v almacén' rindiendo

cuentas en forma d;ffi; ;üun io estaLlece la legislación visente'

L

i

4.3 Líneas de Acción

Las líneas básicas de Acción de la Dirección de Administración Financiera lntegrada
Municipal, serán:
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1. Formular, ejecución y liquidación del presupuesto en forma oportunamente de

acuerdo a ias necesidades priorizadas por la población, la eficiencia de los

servicios administrativos y públicos, así como el funcionamiento de la

municipalidad.
2. lncrementar los ingresos optimizando la recaudación a través de un

adecuado control de contribuyentes y usuarios de servicios así como la

disminución de la morosidad, velando por un servicio municipal adecuado
juntamente con otras dependencias.

3. Elaborar informes y estados financieros oportunamente con el objeto de

rendir cuentas al Concejo tt/lunicipal, Alcaldía, a la Foblación según lo indica

Ia legislación, a las entidades rectoras de la administración financiera publica.

4. Maniener actualizada la información de los contribuyentes y usuarios de

servicios para un adecuado control.
5. Coordinar constantemente con las dependencias municipales y pÚblicas para

el logro de sus funciones.
6. tt/an{ener capacitado al personal que la integra de acuerdo a las

modificaciones o actualizaciones legales, técnicas o académicas.
T. Coordinar constantemente con las Comisiones de Finanzas, Probidad y con

Auditoria lnterna para la resolución de los problemas que se presente o para

mejorar los controles en las diferentes áreas.
8. Brindar asesoria y asistencia técnica a las diferentes comisiones del Concejo

Municipal y al Concejo Municipal en pleno, así como a las demás
dependencias de la municipalidad.

4.4 Atribuciones de la DAFIM'

Según el artículo 97 del Código Municipal vigente son atribuciones de Ia DAFIIU las

siguientes:

1. Proponer, en coordinación con la oficina municipal de planificación, al Alcalde
Municipal, la política presupuestaria y las normas para su formulación,
coordinando y consolidando la formulación del proyecto de presupuesto 

.de
ingresos y egiesos del municipio, en lo que corresponde a las dependencias
municipales;

2. Rendir cuenta al Concejo Municipal, en su sesión inmediata, para que

resuelva sobre los pagos que haga por orden del Alcalde y que, a su juicio,

no estén basados en la ley, lo que lo eximirá de toda responsabilidad con
relación a esos pagos;

3. Programar el flujo de ingresos y egresos con base a las prioridades y

disponibilidades de la municipalidad, en concordancia con los requerimientos
de sus dependencias municipales, responsables de la ejecución de
programas y proyectos; así como efectuar los pagos que estén fundados en

las asignaciones del presupuesto municipal, verificando previamente su

legalidad;
4. Llévar el registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la

municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes;
E. Remitir a la Contraloría General de Cuentas, certificaciÓn del acta que

documenta el corte de caja y arqueo de valores municipales, a más tardar

cinco (5) días hábiles después de efectuadas esas operaciones;

7
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Evaluar cuatrimestralmente la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos

del municipio y proponer las medidas que sean necesarias;
Efectuar el cierre contáble y liquidar anualmente el presupuesto de ingresos y
gastos del municipio;
Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas
Ias demás rentas e ingresos que deba percibir la municipalidad, de
conformidad con la ley;
Asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal en materia de administración
financiera;
Alantener una adecuada coordinación con los entes rectores de los sistemas
de administración financiera y aplicar las normas y procedimientos que

emanen de éstos;
Elaborar y mantener actualizado el registro de contribuyentes, en

coordinación con el catastro municipal;
lnformar al Alcalde y a la Oficina Municipal de Planificación sobre los cambios
de los objetos y sujetos de la tributación;
Administrar la deuda pública municipal;
Administrar la cuenta caja única, basándose en los instrumentos gerenciales,
de la Cuenta Única delTesoro Municipal;
Elaborar y presentar la información financiera que por ley le corresponde; y,

Desempeñar cualquier otra funcién o atribución que le sea asignada por ley
por el Concejo o Por elAlcalde Municipal en materia financiera.
Coordinar con el INFOM y la ANAIVI y otras instituciones afines, los planes de
capacitación correspondientes para la aplicación del Código Municipal y las
leyes conexas.

6.

7.

L

9.

10.

11.

12.

42,

14

15
16

17

4.5 Dependencia Administrativa Superior

De conformidad con el artículo 35, inciso e) del Código Munlcipal, Decreto 12-2AA2 del
Congreso de la República y sus reformas, es competencia del Concejo Municipal, "el

establecimiento, planificación, reglamentación, programación, control y evaluación de la
administración de los recursos financieros, asÍ como las decisiones la captaaión y

asignación de los recursos, teniendo siempre en cuenta la preeminencia de los intereses
públicos"

De acuerdo al artículo 97 del Código Municipal y sus reformas, la unidad estará a cargo

de un director o jefe, que será nombrado por el Concejo Municipal de una terna
propuesta por el alcalde; dicho nivel jerárquico dependerá de la complejidad de la

organización municipal de que trate. En aquellos casos en que la situación municipal no
permita ia creación de esta unidad, las funclones las ejercerá el tesorero municipal.

Con apego a la normativa antes mencionada, la dependencia administrativa superior de

la DAFIM, es la Alcaldía. Sin embargo, si las necesidades de la Municipalidad lo

requieren y en aplicación al artículo 90 del Código Municipal, se creara la y/o la
Gerencia h/lunicipal por consiguiente la DAFlfi/l pasaría a ser una unidad subalterna de
esta instancia.

I
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ubicación de la DAF|lVl en el organigrama General

ltlunicipal

Tomando en cuenta que la estructura organizativa de la DAFIM, puede variar.en función de

las características qr; u, adquiriendo lá municipalidad y de los recursos disponibles, así

dependerá su posicón en la estructura orgánica municipal y su personal variara de acuerdo

á-§, ."*plejiciad. S¡n emnargo, se ubicára de la siguiente forma dentro de la estructura

orgánica municiPal:
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GAPITULO II

ORGANIGRAMA Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL "DAFIM"

La Dirección de AdministraciÓn Financiera lntegrada Municipal DAFIM, ubicada dentro de la
estructura orgánica anterior estará integrada por el personal siguiente:

1. Un Director de la Unidad y Tesorero Municipal, que preferentemente deberá ser un
profesional con experiencia y conocimientos sobre administración financiera.2. Un Encargado de Presupuesto

3. Un Cajero General.
4. Un Encargado de Planillas
5. Un Encargado de Contabilidad.
6. Un Encargado de Compras,
7. Un Encargado de Almacén.
8. Un Encargado de lnventarios

El nuFñeFo €le iréñsonál de la DAFIM podrá várieF dcpendtcFflo €lc lós reeuñsos disp6Fiblcs de tá
municipalidad, la especialización de las áreas, que en algunas se conformaran departamentos de
Presupuesto, Tesorería, Contabilidad, las cuales tendrán más de una persona trabajando en dicha
dependencia.

Por otro lado será necesario según las condiciones de la municipalidad, incorporar a la DAFIM, las
actividades de compras y almacén debido al limitado recurso financiero y humano con que cuenta la
municipalidad.

Por la naturaleza de sus actividades estará en constante comunicación con:

De acuerdo a la relación de su trabajo, coordinara servicios y actividades así como apoyo en sus
funciones con las siguientes dependencias:

E*{sBaqfl{i«¿uW
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Er organigrama de puestos y la descripción técnica de cada uno se describe a continuación:

l.organigramadePuestosdelaDirecciÓndeAdministración
Financieá tnt"g'ada MuniciPal'

Dé aéuefdo a ro indieado enteriérménte se estfuc{uré el ofgánigrámá de lá DAFIM de la manerá

siguiente:

1

I
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Integrada
Municipal
DATIM

Dirección de

Admilistración
Financiera
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Departamento
de
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Departamento
de

Contabilidad

Cobrador
Ambulante
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Encargado de

Talonarios

Receptor

Municipal
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Almacén
Municipal

ComprasSección de
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2. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

7"1 üT§CRIPCICIN *[L PUI§TÜ DH ft'RTCTOR NE LA D§RHCCIÓN DT
ADMINI§TRACIÓN TINANCIIRA II.¡TTSRASA MUN!e §pAl Y Tü§cÑERO A*lJNICIpAL

roerurr¡cRclóru oe¡- puesro

U NI DAD ADM I N¡STRATIVA:
TITULO DEL PUESTO:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

Administración Financiera lntegrada Municipal
Director de -DAFIM- y Tesorero Municipal
Alcalde Municipal y/o Goncejo Municipal
Encargado de Presupuesto
Encargado de Gontabilidad
Encargado de Compras
Encargado de Almacén
Receptor y Encargado de Recaudación
Encargado de Planillas
Gajero General

II, NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto directivo cuya responsabilidad será planificar, organizar, dirigir, supervisar
y evaluar el funcionamiento eficiente de las unidades o puestos de trabajo relacionados
a la gestión presupuestaria, contable y financiera de la Municipalidad. Así como también
está a su cargo la administración de los recursos originados por la recaudación,
depósito y custodia de los fondos y vatores municipaies, así como la ejecución de los
pagos que de conformidad con la ley proceda hacer. Además es el responsable de la
administración y control de las cajas receptoras, entrega de formas autorizadas por la
Contraloría General de Cuentas para la recepción de ingresos; recibir la rendición de
cuentas por el cajero receptor, entrega y rendición de cobros ambulantes y recepción de
formularios de los cajeros receptores.

III. ATRIBUCIONES COMO DIRECTOR DE LA DAFIM:

1. Dirige, planifica, organiza, administra, supervisa y evalúa, todas las operaciones
presupuestarias, contables y frnancieras, y coordina con las demás unidades de la
organización municipal, lo relativo a la información que deberá registrarse en el sistema.

2. Propone en coordinación con la Dirección [Vlunicipal de Planificación -Dt\lP-, al Alcalde
Municipal la política presupuestaria y las normas para su formulación, coordinando y
consolidando fa formutación del proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del
Municipio, en lo que corresponde a las dependencias municipales.

3. Rinde cuentas al Concejo [tlunicipal, en su sesión inmediata, para que resuelva sobre
los pagos que se hagan por orden delAlcalde.

13
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4. Programa el flujo de ingresos y egresos con base a las prioridades y disponibilidades de
la tt/unicipalidad, en concordancia con los requer¡mientos de las áreas munic¡pales,
responsables de la ejecución de programas y proyectos; así como vigila que se realicen
los pagos que estén fundados en las asignaciones del Presupuesto Municipal,
verificando previamente su legalidad.

5. Lleva el reg¡stro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la Municipalidad
y prepara los informes analiticos correspondientes.

6. Remite a la Contraloría General de Cuentas, certificación del acta que documenta el
corte de eaja y arqueo de valores municipales, a más tardar cineo (5) días hábiles
después de efectuadas esas operaciones.

7. Evalúa cuatrimestralmente la ejecución del presupuesto de ingresos y gastos del
Municipio y propone las medidas que sean necesarias.

8. Verifica que se realice el cierre contable y la liquidación anual del presupuesto de
ingresos y gastos del Municipio.

9. Administra, controla y fiscaliza los tributos y en general, todas las demás rentas e
ingresos que deba percibir la ltlunicipalidad, de conformidad con la ley.

10. Asesora alAlcalde y al Goncejo Municipalen materia de administración financiera
1 1. Mantiene una adecuada coordinación con los entes rectores de los sistemas de

administración financiera y aplica las normas y procedimientos que emanen de éstos.
12. lnforma al Alcalde y ala Dirección [tlunicipal de Planificación sobre los cambios de los

objetos y sujetos de la tributación.
13. Administra la Deuda Pública lrlunicipal.
14. Administra Ia cuenta caja única, basándose en los instrumentos gerenciales de la

Cuenta Única delTesoro Municipal.
15. Presenta la información financiera que por ley le corresponde.
16. Desempeña cualquier otra función o atribución que le sea asignada por la ley, por el

Concejo Municipal o por el Alcalde Municipal en materia financiera (desde el segundo
punto hasta el presente que se encuentren contenidos en el Artículo 98, reformado por
el ArtÍculo 28 del Decreto 22 -2410 ).

17. Asiste al Alcalde Municipal, para que formule el proyecto de presupuesto en
coordinación con las políticas públicas vigentes y lo someta a consideración del Concejo
Munieipai, de eonformidad a io estableeido en elartíeulo 131 qielCodigo Munieipal,

18. Elabora las propuestas de la política fínanciera para someterlas a consideración del
Alcalde y éste a su vez al Concejo Municipal.

19. Cumple y mantiene atención por el cumplimiento de las políticas y normas dictadas por
el Concejo Municipal.

20. Analiza y envía para consideración del Alcalde y Concejo I\Iunicipal, los estados
financieros que permitan conocer y evaluar la política financiera. Así como de la gestión
presupuestaria, de caja y patrimonial.

21. Propone las modificaciones presupuestarias que sean necesarias, que conforme af

Código Municipal, le corresponde aprobar al Concejo Municipal.
22. Prepara y presenta al Concejo l/unicipal los informes de la gestión física y financiera del

presupuesto, que faciliten la toma de decisiones y luego su envío al lnstituto de
Fomento Municipal, Ministerio de Finanzas Públicas y Contraloría General de Cuentas
por medio de los procedimientos que se establezcan.

23. Prepara la información correspondiente para que el Alcalde presente al Concejo
Municipal, para su aprobación, Ias solicitudes de endeudamiento y financiamiento
mediante donaciones.

24. Examina que existen los programas o proyectos priorizados y con los estudios técnicos
y financieros adecuados, para financiarlos con endeudamiento o mediante donaciones.

14



€l ATUNICIPAL¡DAD DE §AN DATAEL DÉTZAL.
HUIH UETENANGO GUATTñAT-A C.A.

25. Participa en la gestión y negociación de las operaciones de endeudamiento y
donaciones, de manera que se logren las mejores condiciones posibles para los
objetivos de la Municipalidad.

26. Presenta el programa de endeudamiento, así como el pago del servicio de la deuda
para su incorporación en Ia formulación del presupuesto anual, en cada ejercicio
municipal, el cual será aprobado por el Concejo Municipal.

27. Revisa los informes financieros o aquellos relacionados con el Plan Operativo Anual -
POA -, previo a ser presentados ante la Contraloría General de Cuentas y otros entes
fiscalizadores.

28. Solicita las transferencias oportunamente y con la debida justificación y las envía a las
instituciones que corresponden en el plazo previsto.

29. Representa a las áreas a su cargo.
30. lntegra y revisa los cambios en el Manual de Organización y Funciones conforme a las

funciones y estructura vigente.
31. Evalúa y presenta el resultado de las metas y objetivos del área a su cargo.
32. Presenta y revisa los informes de avances o finalización de los trabajos asignados a

cada una de las áreas a cargo, para dar a conocer los resultados o avances.
33. lntegra y revisa el Proyecto de Presupuesto dando a conocer las necesidades

materiales y/o de personal del área a cargo.
34. Evalúa periódicamente la operatividad del Presupuesto aprobado.
35. Vela por la correcta administración de los recursos asignados para el desempeño de las

funciones del área a cargo.
36. Traslada la necesidad de mejoramiento o creación de acuerdos, reglamentos y

ordenanzas municipales.
37. Aplica los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones

específicas.
38. Dirige, planifica, coordina, supervisa, organiza y/o dicta normas administrativas para el

eficiente desarrollo de las actividades técnicas y administrativas del área a cargo.
39. Reporta faltas y solicita sanciones a Recursos Humanos, conforme a lo estipulado en el

Reglamento Interno, Código Municipal, Ley de Servicio Municipal y otras normas o leyes
aplicables.

40. Fornenta, promueve y moiiva al personal poniendo en práctica la Filosofía lnstitucional y
valores para el cumplimiento de sus funciones.

41, Coordina, supervisa e integra las necesidades de los Planes, Programas y Proyectos
del área a cargo.

42, Revisa e integra informe presentando los resultados de trabajo de manera cuantificable
tomando en consideración los indicadores definidos.

43. lntegra y revisa el Plan Operativo Anual -POA - de cada uno de los Departamentos a su
cargo.

44. Elabora la información correspondiente de su área para darle respuesta a las solicitudes
de Información Públíca presentadas

45. Convoca ylo participa en reuniones internas y externas para coordinar asuntos de
interés Municipal.

46. Mantiene actualizado al personal bajo su cargo sobre los cambios que se realizan
dentro de la organización y que tienen relación con su ámbito de trabajo o sean de
interés general.

47. Aprueba las soluciones que se sometan a consideración respecto de actividades del
área a su cargo.

48. Planifica, organiza y reporta a Recursos Humanos la programación anualde vacaciones
del personal a su cargo.

§reusruí
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Guarda absoruta reserva en er desempeño . 
dg sus funciones' manteniendo la

confidencialidad del trabajo, ,rn o"rái,ár á" r,ro"r cesado en el ejercicio de sus

IV

funciones,
50. Eierce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad superior' Normas

"" iü;i"ü"q;ll,t q;p"i;' naturaleza le correspondan'

l.Dirige,supervisayevalÚato,9a:lasoperacionescorrespondientes'alaTesorería
Municipat v .oááiñ, con tas oemas áreái financieras lo relativo a la información que

deberá registrarse en elsistema'
2. opera tas cuentáI áá ros[oros autorizados para el efecto'

3. Registra "n 
to, Ínros o sistemr."';;;É;á''*do^s la contabilidad de los ingresos y

egresos munrcipales, previa autoriáidn áe ta Contratoria General de Cuentas' de

acuerdo con tas'ráglás'contables legalmente aceptadas'

4. Rinde cuenta ante su inmediato ",'p";i"; 
ü'á qü" el Concejo Municipal resuelva sobre

los pagos que haga por or.den,del Álcatde y que, a su iuicio, no estén basados en [a ley

(para satva, toáIi*[ánsab¡tidad,en relación a esos pagos)

5. Efectúa los pagos que están fundados en las asignacio"nué a"t presupuesto' verificando

6. fi:J:',L"#::: ::jlt:*men de ribros y resistros, asÍ como der inventario seneral de

bienes de ta Municipalidad, at tomáiposésióñ de su gargo y al entregarlo'

7. prepara la információn para qr" üiámita a la Coñtráloría General de Cuentas y

certificación del acta que documenta et 
"árt" 

de caja y arqueo de valores municipales' a

más tardar 
"inco 

áias t aoit". después de efectuadas esas operaciones'

g. Hace corte de caja cada mes'v-áráó"* ro.s estados financieros que exigen los

reglamentos de la áateria, p"t" t"i enviados a las oficinas correspondientes'

9. Etabora, juntamente con ei atu, i" pi"tupuesto la programSgiq de la ejecución del

presupuesto v pógirmáción detftujo de fondos de la Municipalidad.

10. Aprueb" y 
"ornét""a 

consideracióñ del Director de Administración Financiera lntegrada

Municipat, 
"r 

piágir*tmánsuat ae óája elaborado por el área que programa y ejecuta

los pagos.
1 1. Administra la deuda municipal realizando el registro de los préstamos ylo donaciones

tanto los nuevos como los que t" én"r"ntren-vigentes o que hayan finalizado en el

mismo perrooo tisüt vrgente , realiza las ampliaciones del presupuesto tanto en ingresos

como en egresos, realiza la protramación de la recepción de los desembolsos, así

como de las amortizaciones.
12. Opera toOo ei proceso de liquidación y recaudación de impuestos, arbitrios, tasas y

contribuciones establecidos en las leyes.

13. Elabora y presenta la informaciÓn financiera que por ley le corresponde'

14. propone las modificaciones presupuestarias, que conforme al Código Municipal, le

corresponde aprobar al Concejo Municipal.
15. Revisa la programación de lós ingresos y egresos de la Municipalidad, presentes y

futuros, a iin áe mantener la capaóidad dé págo para obtener y asegurar el pago del

endeudamiento.
16. Elabora el programa de endeudamiento, así como el pago del servicio de la deuda y Io

presenta a su inmediato superior para su incorporación en la formulación del

présupuesto anual.
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lT.Verifica que se extienda a los contribuyentes los comprobantes correspondientes
autorizados y señalados por la Contraloría General de Cuentas, por las sumas que de
ellos perciba la Tesorería Municipal.

18. Cumple con las normas establecidas en el Código Municipal, Ley del Presupuesto y
Contraloría General de Cuentas.

19. Elabora y aprueba los reportes resultantes de la administración de los recursos
recibidos.

20. Maneja eficazmente los fondos financieros y la entrega de información veraz.
21. Revisa y reporta los cambios o actualizaciones conforme a las funciones y estructura

vigente.
22.Verifiea elcumplimiento de las metas y objetivos definidos.
23. lnforma por escrito las necesidades materiales y/o de personal para ser consideradas

en el Proyecto de Presupuesto.
24.Evalúa periódicamente la operatividad del presupuesto aprobado.
25. Vela por la correcta administración de los recursos asignados para el desempeño de las

funciones del área a cargo.
26. Pone en marcha e identifica las necesidades para el mejor:amiento o creación de

acuerdos, reglamentos y ordenanzas municipales.
27. Aplica los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y atribuciones

específicas.
28. Dirige, planifica, coordina, supervisa, organiza y/o dicta normas administrativas para el

eficiente desarrollo de las actividades técnicas y administrativas del área a su cargo.
29. Reporta faltas y solicita sanciones a Recursos Humanos, conforme a lo estípulado en el

Código Municipal, Ley de Servicio Municipal y otras normas o leyes aplicables, 33
Fomenta, promueve y motiva al personal poniendo en práctica la Filosofía lnstitucional y
valores para el cumplimiento de sus funciones.

30. Integra e identifica las debilidades y/o mejoras de los planes programas y proyectos en
las áreas a su cargo.

31. Elabora la información correspondiente de su área para darle respuesta a las solicitudes
de lnformación Pública presentadas a la Municipalidad.

32. Convoca ylo participa en reuniones internas y externas para coordinar asuntos de
interés Municipal.

33. Mantiene actualizado al personal bajo su cargo sobre los cambios que se realizan
dentro de la organización y que tienen relación con su ámbito de trabajo o sean de
interés general.

34. Aprueba las soluciones que se sometan a consideración respecto de actividades del
área a su cargo.

35. Guarda absoluta reserva en el desempeño de sus funciones, manteniendo la
confidencialidad del trabajo, aun después de haber cesado en el ejercicio de sus
funciones.

36. Ejerce las demás funciones que le señale o delegue la Autoridad Superior, Normas
Legales y aquellas que por su naturaleza le correspondan.

V. RELACIONES DE TRABAJO

1. Con el Concejo lvlunicipal y el Alcalde, para recibir lineamientos de trabajo, hacer
propuestas e informes.

2. Con personal municipal bajo su cargo y de las distintas áreas para proporcionar y
obtener información relacionada con las actividades de la oficina.

17
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Con representantes de entidades públicas, privadas y otros organismos relacionados

con eltrabajo.
óon fa ComisiÓn de Finanzas del Concejo Municipal'

Con proveedores.
Con los cobradores ambulantes.

AUTORIDAD.

1. Para dirigir las actividades del personal bajo su Gargo'.

2.Paraproponerestrategiasenpro{elasfinanzasmunicipales.
3. para firma, .r,áquát-,-preria'veriflaiiOn de disponiOiiiOad de fondos y legalidad de

gasto.
4. Para realizar arqueos de caja, examinar cuentas corrientes e inventario general de

bienes de la MuniciPalidad.
S. para distribuir las abtividades dentro del personal asignado'

6. para requerir el cobro de tasas, arbitrioi y contribuciones a los usuarios y beneficiarios

de los servlcios PÚblicos.

ESPECIFIGACIONES DEL PUESTO

Educación:

Preferentemente poseer título universitario preferentemente de Ia carrera de la Cieneias
Económicas, o Perito Contador, o en su defecto, profesional a nivel medio, que tenga

una carrera municipal en el área financiera comprobable, con un rnínimo de tres años de
experiencia laboral comprobada en el puesto similar.

Para ser nombrado tesorero se requiere ser guatemalteco de origen, ciudadano en el

ejercicio de sus derechos politicos

Experiencia:

Experiencia comprcbada de tres años e! puesto de Tesorero [\llunicipal / Director
Financiero Municipal o poseer certificación de aptitud.

4.
5.
6.

vlr.

VIII. RESPONSABILIDAD

1. De incluir los planes, programas y proyectos acordados por concejo Municipal y la

Dirección fVfuniiipal Oe irlañ¡ticación -pVíp-, en el presupuesto anual para su ejecución'

2. De presentar los informes indicados en sus atribuciones.
g. De la custodiá, conservación y uso de los documentos e información a cargo de la

Oficina.
4. De efectuar todo pago, cumpliendo con los requisitos legales.

5. De presentar informés, proyectos, ampliaciones y otra información, conforme lo indican

las ieyes especificas, pbr á¡erplo el proyecto de presupuesto, informe de su gestión

anual, etc.
6. por el manejo de documentación relacionada con los ingresos de fondos.

lx.

1

2.
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Habilidades y destrezas:

Capacidad para implementar políticas y estrategias que mejoren las finanzas
municipales.

\

3

En el uso de equipo de oficina, maquina de escribir, computadora, calculadode programas informáticos (word, Excel, power point), buenas
interpersonales, para recibir y ejecutar instrucciones inherentes al cargo.

ras, manejo
relaciones

4.

Para mantener relaciones interpersonales con compañeros de trabajo y beneficiaros de
servicios públicos municipales.

Otros conocimientos:

De los reglamentos, ordenanzas y disposiciones emitidas por el Concejo Municipal.

Estar actualizado en las leyes síguientes:

Código Municipal.
Ley Orgánica del Presupuesto.
Ley de Contrataciones del Estado.
Ley de la Contraloría General de Cuentas y su reglamento
Ley de Probidad.
Plan de Prestaciones del Empleado tMunicipal.
Ley del Servicio Municipaly Código de Tr.abajo.
Ley General de Descentralización
Ley de los Consejos de Desarrollo
Otras leyes y reglamentos relacionados altrabajo.

V"Z DI§CRIFC§üN DTL PUT§TO üT CAJERÜ §[I'{HRAL

I. ¡DENTIFICACIÓN DEL PUESTO

UNI DAD ADMI N ¡STRATIVA:
TITULO DEL PUESTO:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

Administración Financiera lntegrada Municipal
Cajero General.
Director Fi nanciero M unicipal
Ninguno

ATRIBUCIONES DEL CAJERO GENERAL:

Cajero General: Es el responsable de la administración y control de las cajas receptoras,
entrega de formas autorizadas por la Contraloria General de Cuentas para la recepción de
ingresos; recibir la rendición de cuentas por el cajero receptor, entrega y rendición de cobros
ambulantes y recepción de formularios de los cajeros receptores, entre sus principales
funciones se detallan:

19
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

'10.

11.

Asignar y apertura las cajas receptoras'

Recibe la rendiciÓn de cuentas del cajero RecePtor o Receptor Ambulante' por medio

Oet reporte de transacciones, haciendo el cierre diario'

cuadra el efectivo recibido diariamente, para su depÓsito en la cuenta única del tesoro

municipal.

Ejercer los controles necesarios para depositar diariamente en el sistema bancario los

É"rrro. financieros percibidos por diferentes conceptos'

Trasladar al área de contabilidad la documentación de soporte de los ingresos

percibidos, que permita elaborar las operaciones contables correspondientes'

Llevar el control de los recibos y/o facturas correspondientes, autorizados por las

dependencias de fiscatización y de recauciación'

planificar, dirigir, coordinar y controlar las labores del servicio de tesorería'

Administrar el sistema de Caja Única del Tesoro t\Iunicipal.

Proveer información en tiempo real del movimiento efectivo de fondos'

Tomar acciones en la ejecución de los embargos, mandatos judiciales o poderes'

Controlar una mejor utilización de los saldos efectivos de las diferentes cuentas

bancarias.

Control de recibos por ingresos de piso de plaza.

Entrega de talonarios.

Conciliación anual de ingresos.

Realizar depósitos bancarios.

Participar en Ia elaboración del presupuesto de ingresos.

Elaborar e! cuadro analítico del presupuesto de ingresos.

Asistir en la entregar de la documentación para fiscalización al auditor interno municipal.

Entregar todas las mañanas el recurso económico necesario para dar vuelto a los
usuarios.

Hacer los cortes de caja que crea necesarios durante el día de trabajo.

Hacer un corte de caja al finalizar la jornada de trabajo, garantizando el cuadre de los
documentos de respaldo con la cantidad recaudada.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

2A
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22. Otras atribuciones inherentes alGargo

2.3 PE§C§IPC¡CIN DEL PUT§TCI §T REETPTOR GEI'IERAL Y ENEARGAD* DE

RE{AUDACIÓI{

t. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

UNIDAD ADMI NISTRATIVA:
TITULO DEL PUESTO:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

Adm inistración Financiera lntegrada M unicipal
Receptor.
Gajero General
Ninguno

¡¡. NATURALEZA DEL PUESTO:
Es un puesto operativo que realiza actividades de recepción y recaudación de

¡mpuástós, arbitriós, tasas, contribuciones por mejoras y otros ingresos. Así como

también realiza actividades de recaudación a los usuarios de servicios morosos por

medio de cobranza administrativa y notificación, haciendo uso de la instancia de cobro

prejudicial o judicial.

ilt. ATRIBUCIONE§ COMO RECEPTOR GENERAL:

Extender a los contribuyentes los comprobantes en su caso recibos y/o facturas

correspondientes autorizados y señalados por la Contraloría General de Cuentas y

demás entidades, por las sumas que de ellos se perciba.

Percibir los diferentes ingresos que per:cibe la Municipalidad en concepto de arbitrios,

tasas, contribuciones por mejoras, aportes y otros.

Trasladar al área de contabilidad la documentación de soporte de los ingresos
percibidos.

Emite reportes de resumen y detalle al cierre del día.

Efectúa cuadre de caja al cierre del día y rinde cuentas a la Autoridad correspondiente.

Llevar el control de los recibos yio facturas correspondientes, autorizados por las
dependencias de fiscalización y de recaudaciÓn.

Proveer información en tiempo real del movimiento efectivo de fondos.

Proporcionar información sobre los saldos diarios de caja.

Recibe y realiza registro en el sistema de los talonarios escalonados para el cobro de

Piso Plaza (Forma 31-B) y el efectivo correspondiente.

1

2

3

4

5

6

7.

8.

9.

21
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10

11

12.

13

14.

15.

16

17

Utiliza las cuentas de ingreso correctamente'

opera y registra correctamente los cobros verificando que llenen los requisitos

""t"Ot"iiOos 
y que las cantidades sean correctas'

Verifica que se haya realizado el cierre de caja del día anterior'

Verifica correlativo de recibos

verifica el correlativo de las formas utilizadas y anuladas durante el día para el cierre de

caja.

Elabora cuadro de integración de efectivo para el cierre de caja.

presentar a su jefe inmediato superior una planificación semanal, mensual y anual' de

las actividades

otras atribuciones inherentes al cargo, asignadas por el Tesorero.

Iv. ATRIBUCIONES COMO ENCARGADO DE RECAUDACIÓN:

1. Recaudar los diferentes ingresos que percibe la Municipalidad en concepto de

impuestos, arbitrios, tasas, contribuciones por mejoras, aportes y otros que presentan

morosidad.

2. Proponer políticas y estrategias de recaudaciÓn y cobranza.

3. Velar por el cumplimiento de los planes de tasas, arbitrios y rentas'

4. Elaborar y mantener actualizado el registro de contribuyentes y usuarios de servicios en

coordinaiión Gon el catastro municipal, estadística socioeconómica y la oficina de

servicios públicos municiPales;

5. Determinar la morosidad de contribuyentes de impuestos y usuarios de servicios por

antigúedad de saldo, Sesenta, noventa o más días, así como SUS GauSaS'

6. Suspender a través de los mecanismos legales la no prescripción de los arbitrios e
impuestos.

T. Determinar que usuarios o contribuyentes tienen más de un servicios o impuesto
moroso e iniciar la labor de cobranza administrativa y prejudicial.

B. Proponer medidas para la disminución de la morosidad, gestionar su aprobaciÓn y
ejecutarla.

g. Proponer al Tesorero yto al Director de la DAFIM, propuesta en forma técnica la
exoneración de multas e intereses como estrategia para la disminuciÓn de la morosidad,
para que el Concejo Municipal pueda dictar las políticas pertinentes.
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10. Revisar con el coordinador de la Oficina de Servicios Públicos [vlunicipales o
encargados de los servicios públicos municipales en forma periódica, los listados de
suspensión del servicio a los usuarios por morosidad y la posterior reconexión cuando
halla efectuado convenio de pago o cancelado el adeudo mensual.

11. Ejecutar el cobro administrativo a los contribuyentes y usuarios de servicios morosos,
poniendo énfasis en los que tiene más de un servicio o impuesto atrasado.

12. Elaborar conjuntamente con el Auditor lnterno y posterior aprobación del Tesorero yio
Director de la DAFIM, la confirmación de saldos y/o notas de cobro dentro del proceso
administrativo de cobranza.

13 Elaborar los convenios de pago o liquidación de los usuarios o contribuyentes que se
presentaron a cancelar su adeudo, basado en el reglamento o estrategia de cobranza
aprobada por el Concejo Municipal.

14 Preparar los expedientes de usuarios o contribuyentes morosos que no se presentaron
a cancelar su adeudo en el proceso administrativo para que a través de la Tesorería o
Dirección de la DAFIM, inicie el proceso de cobro prejudicial y judicial establecido.

15. Dar seguimiento a los expedientes trasladados para cobro prejudicial y judicial

16. Presentar informes trimestrales a la Tesorería y/o Dirección de la DAFIM de la

disminución o situación de la morosidad.

17 Evaluar la eficiencia y eficacia de las acciones de cobranza administrativa y proponer
nuevas acciones.

18

40

20

21

Realizar lo cobros a los usuarios de la municipalidad.

Presentar un informe mensual y anual de los ingresos de la municipalidad.

Atender con prontitud y esmero a todos los usuarios que se presenten a realizar
convenios de pago, confirmación de saldos o a determinar su estado de cuenta
corriente.

Administrar los diferentes ingresos que percibe la Municipalidad en concepto de
lmpuestos, arbitrios, tasas, contribuciones por mejoras, aportes y otros que presentan
morosidad.

V. RELACIONES DE TRABAJO

1. Con su jefe inmediato.
2. Con el personal de la DAFlttI.
3. Con los cobradores ambulantes, contribuyentes y usuarios de los servicios públicos

municipales.
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AUTOR¡DAD.

1. para requerir el cobro de tasas, arbitrios y contribuciones a los usuarios y beneficiarios

de los servicios Públicos'

VII. RESPONSAB!LIDAD

1. Por el ¡nanejc de documentación relacionada con los ingresos de fondos'

VIII. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

1. Educación:
Titulo a nivel medio
Perito Contador.

2. Experiencia:

Experiencia comprobada de dos años en el puesto de Receptor,

3. Habitidades Y destrezas:

Para manipular dinero.
para mantener relaciones interpersonales con compañeros de trabajo y beneficiaros de

servicios públicos municiPales.
En el uso de equipo de oficina, maquina de escribir, computadora, calculadoras, manejo

de programas informáticos (1/Úord, Excel, Power Point), buenas relaciones

interpersonales, para recibir y ejecutar instrucciones inherentes al cargo'

4. Otros conocimientos:

De los reglamentos, ordenanzas y disposiciones emitidas por el Concejo Municipal,

Código Municipal y otras leyes relacionadas con su trabajo.

2.4 ür§üp,§fe §*r\¡ üft PL¡[§T* ff R[[üPTü& A,\t§l'iLANTr

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

4r

VI,

U NIDAD ADMI N¡STRATIVA:
TITULO DEL PUESTO:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

Admi n istración Fi naneiera I ntegrada M u nicipal
Receptor Ambulante
Cajero General
Ninguno
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II. NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto operativo que realiza actividades relacionadas con el cobro de las tasas
municipales y otros ingresos que fueran indicados así como apoyo a la recaudación en
cuanto la entrega de notas de cobro..

IlI ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

Realizar lo cobros a los usuarics de los servicios de la municipalidad.

Entregar a todos los usuarios de servicios de la municipalidad sus respectivos recibos
por cada pago realizado.

Realizar el corte de los ingresos y hacer el reporte respectivo a su jefe inmediato
superior.

Presentar un informe mensual y anual de los ingresos de la municipalidad.

lnformar al Cajero General de los usuarios de servicios u otros ingresos que se niegan
constantemente a realizar los pagos al día y que son recurrentes en el atraso en sus
pagos.

IV. RELACIONES DE TRABAJO:

1 Con su jefe inmediato superior, con el personal de la DAFIM y usuarios de los servicios
municipales.

AUTORIDAD:

Ninguna.

VI. RESPONSABILIDAD:

1. Por el manejo de documentación relacionada con las recaudaciones municipales.

VII. ESPECIFIGACIONES DEL PUESTO:

1 Educación
Como mínimo Título de nivel medio
Preferentemente Perito Contador.

2. Habilidades y destrezas

Para mantener relaciones afectivas de trabajo y con los beneficiarios de servicios
públicos municipales. Para el uso de equipo de oficina, maquina de escribir,
cornputadora, calculadoras, manejo de programas informáticos (Word, Excel, Power

4
I

2

3

4

5

V

1
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Point), buenas relaciones interpersonales, para recibir y ejecutar instrucciones
inherentes alcargo,

3. Otros conocimientos

De los reglamentos, ordenanzas y disposiciones emitidas por el Concejo Municipal,
Código tt/unicipal y otras leyes relacionadas con su trabajo.

?.5 t[§tR§pÜür"¡ ürL rl"]fr§Tü mr [Neé,RüÁms ü§ pRH§Upljr§Tü.

I. ¡DENTIFICACIÓN DEL PUESTO

UN I DAD ADMIN ISTRATIVA: Dirección de Administración Financiera
lntegrada Municipal
Encargado de Presupuesto
Director de la DAFIM
No tiene

TITULO DEL PUESTO:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

1

I¡. NATURALEZA DEL PUESTO.

Puesto técnico, cuya responsabilidad es de apoyar en la elaboración de los diseños y
actualización de los procedimientos que eficienticen la técnica presupuestaria en las
fases de formulación, programación, ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto
municipal. Así como también diseñar y acltualizar los procedimientos que agilicen la
técnica contable municipal.

¡¡I. ATRIBUCIONES COMO ENCARGADO DE PRESUPUESTO:

Mantener actualizados los reglamentos, instructivos y procedimientos internos, que
permitan mejorar la técnica presupuestaria, Evaluar el grado de aplicación de las
normas, sistemas y procedimientos para la elaboración del anteproyecto de
presupuesto, la programación de la ejecución y las coherencias de las salidas y/o
reportes dei Sistema lntegrado de Adrninistración Financiera Municipal.

Participar en la elaboración de la política presupuestaria, así como en la formulación de
la política financiera, que proponga la Dirección de Administración Financiera lntegrada
Municipal a las autoridades municipales.

Elaborar las propuestas de niveles de gastos, de acuerdo a la política presupuestaria
específica aprobada por la Municipalidad.

Elaborar, de acuerdo a la política de ingresos establecida en la política presupuestaria
previa, las diferentes opciones de ingresos, a fin de someterlas a consideración del Jefe
de la DAFltvl.

2

3.

4.

26

.--*"*"*\e*a§1í¡



,d']i""'0,i!
§' " i.

t'

Elaborar en coordinación con la Oficina Municipal de Planificación, la Oficina de
Servicios Públicos Municipales, el anteproyecto de presupuesto municipal, Ia
programación de la ejecución presupuestaria y con los responsables de cada programa,
la evaluación de la gestión presupuestaria.

A.nalizar y ajustar en conjunto con el jefe de la DAFIM, de acuerdo a la política
presupuestaria previa, los anteproyectos de presupuesto enviados por las dependencias
municipales.

Asistir al Jefe de la DAFIM, en preparar el proyecto de presupuesto anual, exposición de
motivos y demás documentos, para someterlo a consideración del Concejo Municipal,
de conformidad a lo establecido en el artículo 131 del Código f\Iunicipal.

9. Realizar Ia apertura del presupuesto aprobado por ei Concejo Municipal.

Aprobar conjuntamente con el área de Tesorería la programación de la ejecución
financiera del presupuesto.

Analizar, registrar, validar y someter a consideración deljefe de la DAF|ttl las solicitudes
de modificaciones presupuestarias presentadas por las dependencias.

Supervisar, controlar y apoyar la gestión presupuestaria de las dependencias de la
Municipalidad.

Evaluar la ejecución del presupuesto, aplicando las normas y criterios establecidos en el
Código Municipal, Ia Ley Orgánica de Presupuesto y las normas internas de la
Municipalidad,

'14 Lievar estadísticas de los proyectos que se ejecutan en más de un período
presupuestario, a fin de asegurar su financiamiento en los respectivos presupuestos.

15 Analizar y someter a consideración del jefe del área de presupuesto la definición,
clasificación y denominación de las categorías programáticas.

16 Orientar a las dependencias en el uso de los formularios e instructivos para la
recolección de información sobre estimaciones y recaudación de ingresos.

17 Analizar la información de programación física y financiera del presupuesto enviada por
las dependencias municipales.

18 Enviar por intermedio de su jefe inmediato, al jefe de la DAFltt/ la ejecución física y
financiera, e información periódica de las modificaciones presupuestarias aprobadas.

Elaborar y someter a consideración del Jefe de la DAFIM la información periódica sobre
la ejecución de ingresos, esto por intermedio del responsable del área de presupuesto.

,I{UNICTPALIDAD Df SAN DATAft DÉTZA]-
HUEHUETENANGO GUATEA(AIÁ C.A.

Asesorar a las dependencias municipales en la elaboración de sus anteproyectos de
presupuesto.

5.

6

7

8

10

11

12

13

19.
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Analizar periódicamente y someter a consideración del Jefe del Área de Presupuesto
los informes recibidos sobre la ejecución del presupuesto de gastos y de realizaciones
físicas, así como verificar si los programas se están cumpliendo como fueron
formulados, las causas de las desviaciones si las hubiera, y proponer las medidas
correctivas necesarias.

Destacar en forma eventual a funcionarios de la DAFIM y a las distintas dependencias
de la [\lunicipalidad, para los efectos de constatar la veracidad del cumplimiento de la
ejecución de aquellos programas de interés prior.itario.

Las demás funciones inherentes a Ia naturaleza del puesto de trabajo y de las
actividades que Ie sean asignados por el director de la DAFliltl, Alcalde Municipal o el
Concejo Municipal.

?"& üñ§eRrpe t*N n[L put5Ts t]§ E¡.ieAft.ü,Aüü ü§ cüttTA*iLtüA§.

¡. IDENTIFICACIÓI,¡ OEI PUESTO

UN¡DAD ADMINISTRATIVA: Dirección de Administración Financiera
lntegrada Municipal
Encargado de Contabilidad
Director de la DAFIM
No tiene

lv. ATRIBUCIONES COMO ENCARGADO DE CONTABILIDAD:

Aplicar el Plan de Cuentas establecido por la Dirección de Contabilidad del Estado
del Ministerio de Finanzas Públicas, de acuerdo a la naturaleza jurÍdica,
características operativas y requerimientos de información de la [t/unicipalidad.
Adoptar los clasificadores contables establecidos por la Dirección de Contabilidad
del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, a la naturaleza jurídica,
características operativas y requerimientos de información de la [Vlunicipalidad.
Analizar la documentación de respaldo previo al registro, validación y aprobación en
el sistema de las operaciones de origen extrapresupuestario.
Llevar la contabilidad patrimonial de la Municipalidad, procesada en el sistema.
Producir en el sistema información de estados financieros para la toma de
decisiones y su envío a la Contraloría Generai de Cuentas.
Realizar la conciliación bancaria en el sistema.
Participar en las operaciones de cierre presupuestario y contable.
Revisar y actualizar, los criterios de contabilización y requerimientos de información
para la toma de decisiones.
Mantener actualizada la información referente a la deuda municipal.
Obtener del sistema la información correspondiente a los estados financieros de la
ejecución de los presupuestos de gastos e ingresos, balances generales, y demás
salidas y estados de información que se produzcan por e[ sistema, que ínciuye ei
reporte "lnforme de rendición de ingresos y egresos" que debe enviar
mensualmente a la Contraloría General de Guentas.

20

22

21

T¡TULO DEL PUESTO:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

1

2

3.

4.
5.

6.
7.
8.

9.
10.
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AnalizarlainformaciÓncontable,presupuestariaydetesoreríaobtenidadelsistema
comPutarizado'
Detección mensual de inconsistencias en la eiecución .presupuestaria 

de' gastos e

inqresos, asi como--r, *ág'¡*iento ü; ü-;9'9i51"ion d" t" mismas' la

co--nsistencia de frl ,áOitii"ciones. pi",up'"ttar'ías . 
ingresaOas al sistema y la

comprobación de ,;;;ñ;;i, o" r"É'"".ii'ior'.oñtror"l v económico-financieros

1?:Xll"::Jiilf¿i;ente con ras,!e*ás unidades der área contabre' ros ajustes a

reatizara ta inform;il; ügr"-rfO, ,f l[t"r, cuando '"á 
n""**'rio' a los fines de

loorar un adecuado registro de las "d;;ñt;;¿ 
afectán la situaciÓn económica-

iiüñciera de la Municipalidad'. ..^ ^^"mi{a ^nnñeer la oestión presupuestaria'
presentar intorm#ion periódica, que permita conocer la gestión presupul

l:tgn;;¡3¡};ifftffi'f,1:5y]:'1'i;'¡|,.1ode 
ra eie-cteión' de conrormidad con er

sistema financiero v-' iá'* iin""i"ntol'"iiiIü"t ü"oi'áóiiá"áion de contabilidad del

Estado det Ministelá;;il;;;;; P,iil;ár-"o*o organo iector de la contabilidad

'J:",,?:;1?:XT."HilrT:lion ou ra_porítica rinanciera, que elabore la DirecciÓn de

Áirrltttr.ion Fiñántiera lntegrada Municipal'

Apticar ta metodotüiá """irnÉ 
v r, pltiááilio'6, estructura y características de los

estados contables 
-financierot 

' 
p'LE ptt ll-[llicipalidad' 

conforme a su

naturaleza jurídica, características,operativas y reouerimiéntos de información' de

acuerdo , rr" norlirl-áe óántabilidad lntegradá Gubernamental'

Aolicar el Plan de Cuentas y lo¡ 
-ctasiñcaOores contables establecidos por la

Dirección de Contabiiidad del E"ü;, 
-á¡ecuados. -á- 

f' naturaieza ' 
jurídica'

características operativas y ,"quur'rüi1ioi O" intotmación de la Municipalidad'

Dirigir, coordinar y controlar tas taUoies de registro' vaiidación y aprobación en el

sistema la ejecucián presupuestaria de gastos e.ingreso-s'

Dirigir, coordinar y controlar,las lanorei de registio, validaciÓn y aprobación en el

sistema de las opáraciones de origen extrapresupuestario'

Efectuar ros anárisis necesario, *ouié 
- 
io. 

"itaoos 
financieros y producir ros

informee para la toma ¿e decisiones'áui c"n*¡o Municipal y eontraloría Generalde

i!ffl?rt;rr el sistema contabte, que permita conocer en tiempo real la gestión

presupuestaria, á-e óa¡á y fatrimoniái,-aii como los resultados operativo' econÓmico

y financiero de la MuniciPalidad' 
.

Manteneractualizadoelregistrointegradodelosbienesdurablesdela
hlunicipalidad.
coordinar el envío mensual del reporte "lnforme de rendiciÓn de ingresos y

;Ñ;;; a la eontralorfa Generalde euentas'

Administrar el arcÁivo de documentación finaneiera de la tt/lunicipalidad'

Realizar análisis e interpretaciOn Oe ios reportes y. estados financieros para brindar

información a nivel gerencial para la toma de decisiones'

Vetar por ta i"i;;ñ;; d"'lá intoi*áción financiera registrada en el sistema,

oportunidaO Oe io§égiitrot y la razonabilidad de las cifras presentadas'

Fiegistro de la Ejecución Presupuestaria'
Orientar' " rrt 

áÉ-pináénciás áu ru vrunicipalidad en el uso de los formularios a

enviar como Oá*ránt""¡On d; ,erpáldo para el registro de ejecución

ór"trpr"*taria de gastos e ingresos en el sistema'

***r*uffi
11

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.
26.

27.

28.
29.

29
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Analizar la documentación de respaldo previo al registro de las diferentes etapas

del gasto en el sistema'
participar 

"n 
r""'ábárr"iones de cierre presupuestario y contable'

Custodiar los expedientes una vez se-náya efectuado el momento del pagado'

Administrar et Fondo Rotativo oJ ra rriuniciparidad y establecer normas para el

manejo y controi áe tos fondos rotativos de las unidades ejecutoras'

RELACIONES DE TRABAJO

con el Director de la DAFIM, para recibir lineamientos de trabajo, hacer propuestas e

informes relacionados-con la unidad, emanadas o que tenga que recibir el concejo

Municipal Y/o el Alcalde.

con personal municipal de las distintas dependencias. para proporcionar y obtener

información retacionáüá con las actividááás pl""upr"ttarias y contables de la Unidad'

Con representantes de entidades pÚblicas, privadas y otros organismos relacionados

con eltrabajo.

30.

31.
32.
33.

v

1

2

3

1

2

3

VI. AUTORIDAD

1 Para realizar, proponer modificaciones y actualizaciones presupuestarias municipales'

vl¡. RESPONSABILIDAD

De proponer normas que agilicen las actividades de la unidad.

De presentar los informes indicados en sus atribuciones.

De la custodia, conservación y uso de los documentos e información a cargo de la
Unidad.

Del registro de los libros contables y financieros, y de la custodia de los mismos'

V¡I¡. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO

Educación:
Poseer título de nivel medio, preferentemente Perito Contador o Perito en

Administración Pública.

Experiencia.
Mínimo dos años en puestos similares.

Habilidades y destrezas:
Manejo de equipo de cómputo
Manejo de programas de Microsoft Office

4

1

2.

3.
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ManejodelsistemalntegradodeAdministraciÓnFinancieraosistemasfinancieros
contables municiPales"
capacidad para estáni""", y mantener relaciones interpersonales

capacidad prr, 
^nái)áiá 

iátérpretar documentos e información.

ó;ñiá; 
"n 

r, filosofía del presupuesto por programas'

Otros conocimientos:
Código MuniciPal
Ley Órgánica del PresuPuesto
ó;r; t-Lyes y negtamáñtos relacionados con eltrabaio

4

n'r *[Se&tBel*},i»[LPut§TÜÜrIN{ARfiAÜ*ü[üsMpRAS

t. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
TITULO DEL PUESTO:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

Administración Financiera lntegrada Municipal

Encargado de GomPras
Director de la DAFIM / Tesorero
Ninguno

ll.

Es un puesto administrativo operativo, que le corresponde realizar todos los procesos y

actividades relacionadas con rm áo*érás y contrataóiones que ejecute la municipalidad'

así como f, ,ásponsabilidad primordial custodiar los bienes materiales que sean

adquiridos y el resguardo de los mismos'

III ATRIBUCIONES DEL PUESTO:

1. Responsable de la adquisición de bienes, materiales, suministros y servicios que

requiera la municipalidad para Su adminlstración y funcionamiento'

2. Velar por ser el único encargado que podrá efectuar compras, salvo que exista

aprobación de autoridad superior, pero en este caso debe informársele que persona

esta designada.

3. presentar a su jefe inmediato superior una planificaciÓn, semanal, mensual y anual de

Ias compras que se realzaran y que se realizaron'

4. Recibir todas las solicitudes de mater¡ales, insumos, mobiliario, equipo y demás bienes
que necesite la municipalidad para su buen funcionamiento.

5. Realizar los procedimientos legales para realizar las compras, previa autorizaciÓn.

6. Velar por que las adquisiciones que se realicen se tome en cuenta el precio, calidad, el

plazo,'entrega y demás condiciones que favorezcan los intereses de la Municipalidad.
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10.

11

12

13

14.

15.

iÓUNTCIDALTDAD DE SAN AATAEL PÉTZAL
HUEHUEIENA.NGO GUATTA(A¡-A C.A.

Velar que los solicitantes o interesados llenen el formulario de solicitud/entrega de

bienes, conteniendo la firma del solicitante y su jefe inmediato.

Verificar que las solicitudes de adquisición estén codificada por el Encargado de

Presupuesto.

Realizar las cotizaciones correspondientes de los materiales o suministros que solicitan.

Obtener de los proveedores que se indiquen, el giro comercial relacionado con los

bienes, materiales y suministros o servicios que se solicitan.

Formular la orden de compra en el Sistema SICOINGL y firmarla, luego de seleccionar

al proveedor que se adjudico la adquisición, trasladando para las firmas

corráspondientes al Encargádo de presupuesto, Director de la DAFIM, Alcalde

Municipal.

Verificar que el encargado de presupuesto reciba la orden de compra y proceda a

verificar las cuotas d! programación financiera y luego registre el compromiso

presupuestario en el S I CO I NGL, firmando el formulario correspondiente'

Solicitar al proveedor determinado que proceda a entregar al almacén municipal los

bienes, materiales o suministros en la orden de compra requeridos.

Tener un controt de las cuentas Bendiente§ con los proveedQre§.

Verificar que todos los bienes que sean adquiridos sean operados en el almacén, para

su respectivo ingreso al inventario.

Soticitar la revisión de disponibilidad presupuestará antes de realizar cualquier compra,
sea esta realizada por caja chica, orden de compra.

17, Gestionar la.autorizacján de las compras de la Alcal-día Munieipal,

Presentar a su jefe inmediato superior un informe de actividades realizadas de forma
mensualy anual.

7

8.

I

16.

18.

19. Custodia de documentos bajo su responsabilidad

20. Otras atribuciones inherentes al cargo

tv. RELAGIONES DE TRABAJO:

Con su jefe inmediato superior, con el personal de la DAFIM, con proveedores, jefes
inmedíatos.

AUTORIDAD:
Ninguna.

I

V.
1.

32

-§t
rts



nao 
* "o 4*

-J1
ir

¡i

-t§fffi!¡**

ATUNICIPALIDAD DE SAN AATAEL PÉTZAL'
HUEHUETENANGO GUATEIATT\ C'A'

1

VI. RESPONSABILIDAD:

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
T¡TULO DEL PUESTO:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

Realizar los procedimientos establecidos en la ley, para real¡zar las compras y

contrataciones'

ESPECIFICACIONES DEL PUESTO:

Educación
Como mín¡mo Título de nivel medio'

P referenteme nte Perito Contado r'

3::l'H:;¿#":5::il.;es afectivas de trabajo v beleljciarios de servicios púbricos

municipales. para ;j;;; Je- equipo. de oficina, maquina de escribir, computadora'

calculadoras, manejo de programas ,nioimáticos (l¡Void, Excel' Power Point)' buenas

relaciones interpersonales, para recibir y ejecutar instrucciones inherentes al cargo'

Otros conocimientos
Estar actualizado en la ley de compras y contratac¡ones, Ley del impuesto sobre la

renta (l.S.R.) y del impuesto al valor agróaOo (lVA), Código Municipal y otras leyes y

reglamentos relacionadas con el trabajo'
conocer los reglamentos, ordenanzas y disposiciones emitidas por el concejo

Munieipát, éód¡gó munieipáiy ótrás ¡eye§ réláci6ná€lá§ eén su tiábájé'

1

vil.

2

3.

?.8 *r§cnlpelol'l D§t puE§Tü D[ É1.¡cÁR6AÜü ]r ALMACTF{

Administración Financiera lntegrada Municipal
Encargado de Almacén
Director de la DAFIM / Tesorero
Ninguno

II. NATURALEZA DEL PUESTO:

Es un puesto administrativo operativo, que le corresponde realizar todos los procesos y

actividades relacionadas con la responsabilidad primordial custod¡ar los bienes

materiales que sean adquiridos y el resguardo de los mismos'

III ATRIEUGIONES DEL FUEETO:

1. Presentar a su jefe inmediato superior una planificación semanal, mensual y anual.

2. Llenar el respectivo formulario "Recepción de bienes y Servicios", al recibir de los

proveedores los bienes, mater¡ales o suministros, tomando como base la informaciÓn de

33
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la factura y la orden de compra, firmará, sellará y obterrdrá la firma de quien hace la

ántiága Oe los artículos. Et oiiginal de la Recepción de Bienes y Servicios, será para el

proveédor, para que sea agregado a la factura'

Trasladar a presupuesto la copia de la recepción de Bienes y servicios, para que se

registre la etaPa de devengado.

Entregar los bienes y / o artículos de consumo que le sean requeridos, con base a la

Solicitud / Entrega áe Bienes, la cual solo debe contener los bienes, materiales o

suministros que hayan en existencia'

Colocar a la Solicitud i Entrega de Bienes un sello que diga "no hay existencia" y

programar la compra de la misma segÚn procedimiento establecido.

Archivar adecuadamente la copia de la Recepción de Bienes y Servicios y el original de

la Solicitud / Entrega de bienes, cuando físicamente haya hecho entrega de los mismos.

ldentificar y ubicar adecuadamente tsdos aquellos bienes que se encomienden para su

custodia y control, de manera que se facilite su localización.

Controlar por medio de tarjetas numeradas y autorizadas, el ingreso, salida y existencia

de los biánes y t a artículos, bajo su responsabilidad, tanto en unidades como en

valores.

Enviar mensualmente a ta teso@ría o a la DAFIM, por rnedio de oonocirniento, las

copias de Recepción de Bienes y Servicios'

Enviar mensualmente a la tesorería o a la DAFIM, por medio de conocimiento, las

copias de las Solicitudes / Entrega de Bienes.

Archivar adecuadamente toda aquella documentación que tenga relación con los

registros de almacén.

Elaborar mensualmente, un detalle de las existencias de almacén debidamente
valorizado y totalizado y los enviará a la tesorería municipal, al cual adjuntará las copias
respectivas Recepción de Bienes y Solicitudes y Entrega de Bienes / Servicios.

Despachar materiales y suministros a las diferentes dependencias de la Municipalidad.

Practicar periódicamente inventario físico para el control de los recursos de la
Municipalidad.

Otras que por la naturaleza del cargo le sean asignadas.

§ h

10.

11.

12

13.

14.

15.

3

4.

5.

6

7

I

I

IV. RELAGIONES DE TRABAJO:

Con su iefe inrnediato superior, 6on el personal de la DAFIM, eon proveedores, jefes
inmediatos.

1
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AUTORIDAD:

Ninguna.

VI RESPONSABILIDAD:

1 Realizar los procedimientos establecidos en la ley, para realizar del ingreso y retiro de
almacén.

UI. ESPECIFICACIONES DEL PUESTO:

Educación
Como mínimo Título de nivel medio.
Preferentemente Perito Contador,

F,labilidades y destrezas.
Para mantener relaciones afectivas de trabajo y beneficiarios de servicios públicos
municipales. Para el uso de equipo de oficina, maquina de escribir, computadora,
calculadoras, manejo de programas informáticos (Word, Excel, Power Point), buenas
relaciones interpersonales, para recibir y ejecutar instrucciones inherentes al cargo.

Otros conocimientos
Estar actualizado en la ley de Compras y Contrataciones, Ley del impuesto sobre la
renta {l.S.R.) y del impuesto al valor agregado (lVA), Código Municipal y otras leyes y
reglamentos relacionadas con el trabajo.
Conocer los reglamentos, ordenanzas y disposiciones emitidas por el Concejo
t\tlunicipal, código municipal y otras leyes relacionadas con su trabajo.

7".9 DE§üR1PCIÜN D§L PUISTO DT HNCARGADÜ üH PI-AF.¡iL[-45

I. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

V

1

1

2

3

UNIDAD ADMI NISTRATIVA:
TITULO DEL PUESTO:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

Administración Financiera lntegrada M unicipal
Encargado de Planillas
Director de la DAFIM / Tesorero
Ninguno

I. NATURALEZA DEL PUESTO:

Trabajo Técnico Administrativo que requiere la aplicación de conocimientos sobre el
manejo de nóminas y planillas.

II. TAREAS Y ATRIBUGIONES PRINCIPALES:
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Elaboración de Planillas y manejo de descuentos y contribuciones de los
empleados municipales.

Entrega de Planillas a la persona encargada de emitir los cheques de pago.

Verificar que las Planillas de pago mensual, estén debidamente firmadas de
recibido por los empleados municipales, incluyendo número de identificación
(cédula o DPI) y fecha de recepción.

Revisar que los expedientes de las facturas lleven adjunto todos los requisitos
(documentos y firmas)

Llevar el control de las rentas consignadas, IGSS, Seguro de Vida, Plan de
Prestaciones, Fianzas, lSR, etc.

Elabora constancias saláriales para el personal presupuestado y de planillas.

Otras funciones que le sean asignadas por el Jefe del Departamento.

m.

lV. INTERNAS: Jefe inmediato superior, personal del departamento, Alcalde [Municipal

EXTERNAS: Encargados de Viáticos de los diferentes frentes de trabajo de la
Municipalidad de SAN RAFAEL PETZAL.

V. REQUISITOS MINIMOS PARA DESEMPEÑEN EI PUESTO:

EDUCAGION Y EXPERIENCIA:
Ac¡editar un año de experiencia en labores relacionadas y poseer titulo de perito
contador.

GONOC¡MIENTOS ESPEGIALES:

Léy dél lmBuéstó sóbfe lá réntá, Réglámento de v¡át¡eos, eédigó €le trábájé, Léy dé]
Servicio Civily su reglamento, conocimiento de computación.

2"1ü DT§CRIPC}§N DTL PU§§TÜ DT I§{CARüADCI NE INVTh¡TAR}OS

1

2

3

4.

5.

o.

7.

RELACIONES DEL PUESTO:

IDENTIF¡CACIÓN DEL PUESTO

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
TITULO DEL PUESTO:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

Administración Financiera lntegrada Municipal
Encargado de lnventarios
Director de la DAFIM / Tesorero
Ninguno

36
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I. NATURALEZA DEL PUESTO:

El puesto tiene naturaleza administrativa, para la aplicación de procesos que permitan el

correcto manejo de inventarios.

TAREAS Y ATRIBUC¡ONES PRINCIPALES:

1. Operar el libro de inventarios y mantenerlo aetualizado en los diferentes rubros que Ia

"ótpon"n 
(proÚeOáá y Plania de OperaciÓn, Maquinaria y Equipo, Otros Activos'

herramientas, Bienes de Uso Común y otros equipos)'

Z. Formular el inventario cada fin de año y enviarlo a la Contraloría de Cuentas en los

primeros 15 días del mes de enero de finalizado el año'

3. Reportar las adiciones del inventario a la Contraloría de Cuentas-

4. Control de tarjetas de responsabilidad de mobiliario y equipo de los trabajadores

municipales.

5. Operar las altas y bajas de los bienes en los libros conespondientes.

6. Elaborar certificaciones de mobiliario y equipo cuando Sean requeridos.

7. Elaborar finiquitos de rnobiliario y equipo cuando sean requeridos,

8. Codificar los bienes muebles municipales.

g. Revisar los documentos de egresos por la compra de mobiliarios y equipo de la

Municipalidad.

10. Verificar los bienes municipales asignados a los empleados al momento de suspender la
relación laboral.

11. lngresar información en el programa Sicoingl referente a inventarios.

1Z.Yelar porque las cuentas Correspondientes al lnventario de la Municipalidad se
encuentren debidamente cuadradas en el Sistema de Contabilidad como en libro de
inventarios.

13. Dar adecuado lVanejo a los bienes útiles e inservibles con que cuenta la Municipalidad,
y solicitar y elaborar el proceso de baja para los bienes inservibles.

14. Administra el registro de bienes fungibles.

15. Lleva control de la distribución de los bienes fungibles, según el registro de
responsabilidades de empleados municipales

16. Revisa, firma y sella las formas 1-H, para el ingreso de Almacén.
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18.
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Participa,verificay.realizalasanotacionesdefraspa§oderesponsabilidadescuandose
eiecutan .rntt'"'o';;;;'páoón"r p*uiá ñátiticacion a inventario'

Genera en su debido momento' los informes que por ley corresponde'

RELACIONES DEL PUESTO:

lnternas: Con todas tas depencl-encias de la municipalidad'

Externas: contratoirié;ilái C'entas y Ministerio de Finanzas'

REQUISITOS MINIMOS PARA DESEMPEÑEN EI PUESTO:

- Título de Perito Gontador

, j:ffi:';1;i13*:u#I.ñHs"[x,1,",03p:,^ códiso rr/runicipar;, Ley de servicio

Municipat y éubernamentales: l"V ofl.rá111it¡-l'ilsi;;"io; Lev orsánica de

contraloría G;;;;;i áá cuentat ytü Reglamento' entre otras'

?..IIDTSCRIPCIoNDELPUEST0DEENCARGAD0DETAL0NARIoS

AdministraciónFinancieralntegradaMunicipal
Encargado de Talonarios
Directór de Ia DAFIM / Tesorero

Ninguno

ill

IV

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
TITULO DEL PUESTO:
JEFE INMEDIATO SUPERIOR:
SUBALTERNOS:

L NATURALEZA DEL PUESTO: La naturaleza del puesto es administrativa' para el

efectivo control de talonarios y formas oficiales'

II. TAREAS Y ATRIBUCIONES PRINCIPALES:

l.Controlartalonariosenexistenciaderecibosdemercados'cementerios'buses'pisosde
plaza.

2. Entregar mensuelmente a la persona encargada el control de talonarios utilizados

durante el mes'

3. Entregar los recibos con conocimiento a los diferentes cobradores'

4. Hacer la solicitud de fOrmas oficiales cuando se cuente con una baja reserva de

talonarios, para no quedarse desabastecido'

5. Otras que el Puesto demande'

RELACIONES DEL PUESTO:

lnternas: Jefe inmediato Superior, Director de DAFIM

!

l*.

\

m.
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Externas: Vecinos y público en General'

REQUISITOS MÍNIMOS PARA DESEMPEÑAN T¡' PUESTO:

Título de Perito Contador

Conocimiento de Office, Windows, lnternet

conocimientos en Leyes y Normas Municipales: código Municipal; Ley de servicio

Municipal y Guoernañi"r,tri"., Ley Orgánica del Presupuesto y su Reglamento; Ley de

Contrataciones det Estado y su ReglJmánto; ¡"y orgánica de Contraloría General de

ñ;¡," y su Regla*ánto; úeyes Fiscales, Ley de Probidad, entre otras.

Manejo de Manuales Presupuestarios

IV
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El In&ascrito Secretario Municipal del Muaicipio de San Rafael Pétzal, del departamento de
Huehuetenango, CERTIFICA: tener a la vista el libro de actas de Sesiones Municipales en uso, en
el cual, se encusntra el acta número 52-21rc, de fecha uno de diciembre del año dos mil dieciséis, la
cual en su Punto IIECIMO §EGUNIIO copiada literaimente dice:
PUNTO DECIMO SEGUNDO: El Honorable Concejo Mrmicipal de San Rafael Pétznj
Ilepa.'tarnento de Huehuetenxrgo, analiao deteaidar*eate tra propuesta de Ia iooplemontación y puestc
en marcha del Manual de Puestos y Funciones de Ia AFIM de obserr,'ancia y aplicación en la
Municipalidad de San Rafael Pétza7, según lc establece 1a ley de lamateriay de esta forma velarpor
el cumplimiento del mismo para que esté acorde a lo que estable laley." CON§IOERANIIO; eue
es importante contar con dicho instrumento legal mismo que debe norrnar las ñnciones y
procedimientos dentro de Ia AFIM.- POR TANTO: Este Concejo Municipal de conformidad son
los considerandos y confundamento en lo que establece el artículo 253 dela Constifi.lción política de
la República de Guatemala, artículos 3,6,7 9, 33, 35 del Cédigo Municipal,, en virtud de lo expuesto
y facultad que la Ley le confiere a Este Concejo Municipaf POR UNANIMIIIAD ACUERDA
RE§OLVEk Q. Aprobar el Manual de Puestos y Funciones de Ia AFIM parala Municipaiidad
de San Rafael Pév,al departamento de Huehuetenango, en todas y cada ura de sus cláusulas, cuyo
texto se tiene a la ¡rista y he sido leido y analizadc en su tatalidad en la prese:rte sesián.- II. Hágese
del conocimiento a todos los funcionarios y empleados municipales asi mismo de todas las entidades
interesadas de las cu¿les se ordena la reproducción de las copias que sean necesarias.- IIf) Ordenar
que se archive el documento qus contiene el Manual de Funciones de la AFIM para la
Muricipalidad de San R¿fael Petzal departamento de Huehuetenango, como anexo de la presente
acta'- N ' El preseate acuerdo municipai enfa en vigencia inmediatamente.- y) certificándose a
d¡:xde correspande pra ias *fect*s legales cursiguimtes-_

::-Y para los eflecf*= le.gales e*nsigilie.r:tes- ext!*ndcr" sell* y firrna la presente. en una ho-ia depa¡:el b*nd tamaña ciici* rnemhretada- debidamente c*nf,ronfada con su ariginal, en la población de§a¡: depa-mnent* de H*ehueñmrango, a jos dos dias del nres de diciembre del año dos¡uii

Vo. Bo
Julio

de

SECRETARIO

MUNICIPAT


